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Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Calle Miguel Ángel, 11 
28010, Madrid. 

 
Madrid, 30 de septiembre de 2011 

 
 
 

Hecho relevante 
 

Muy Sres. nuestros: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado 

de Valores, y para su puesta a disposición del público como hecho relevante, Grupo 
Ezentis, S.A. informa de que su Consejo de Administración ha decidido convocar junta 
general extraordinaria de accionistas para que se celebre, en primera convocatoria, el 
próximo día 3 de noviembre de 2011, a las 12:30 horas, en la planta 5ª del edificio Puerta de 
Indias de la calle Acústica, 24, de Sevilla, en la que se encuentra su sede social, y, en caso de 
alcanzarse el quórum legalmente establecido, en segunda convocatoria al siguiente día 4 de 
noviembre de 2011, a las 12:30 horas, NH Central Convenciones, de Sevilla, sito en Avda. 
Diego Martínez Barrio, 8, con el orden del día que resulta del texto de la convocatoria que 
se adjunta al presente. 

 
De acuerdo con la experiencia de juntas anteriores, es previsible la celebración de 

esta junta general extraordinaria en segunda convocatoria. 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________ 
Ignacio Gómez-Sancha 
Secretario no consejero 
del Consejo de Administración 



 

GRUPO EZENTIS, S.A. 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
 
El Consejo de Administración de GRUPO EZENTIS, S.A., de conformidad con lo 
previsto en sus estatutos sociales, reglamento de la junta general y en la vigente Ley de 
sociedades de capital ha acordado convocar una Junta general extraordinaria de accionistas 
de la Sociedad para que se celebre el próximo día 3 de noviembre de 2011 a las 12:30 horas 
en primera convocatoria, en la planta 5ª del edificio Puerta de Indias de la calle Acústica, 24, 
de Sevilla, en la sede social y, en caso, de no alcanzarse el quórum legalmente establecido, al 
día siguiente, 4 de noviembre de 2011, a las 12:30 horas, en segunda convocatoria, en el 
hotel NH Central Convenciones, de Sevilla, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 8, para 
tratar el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Informe, deliberación y, en su caso, nombramiento, reelección y ratificación de 
consejeros. 
 

 1.1 D. Manuel García-Durán, como consejero ejecutivo. 
 1.2 D. Fernando González Sánchez, como consejero ejecutivo. 
 1.3 D. Juan Ignacio Peinado, como otros consejeros externos. 
 

2. Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un balance intermedio 
auditado que sirva de base a la reducción de capital social contemplada en el punto 
tercero del orden del día. 
 
3. Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un acuerdo de reducción del 
capital social, mediante la disminución del valor nominal de las acciones de la 
compañía. 
 
4. Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un acuerdo de ampliación de 
capital social mediante la emisión de nuevas acciones con cargo a aportaciones 
dinerarias, sin exclusión del derecho de suscripción preferente. 

 
5. Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de la página web ubicada en la 
dirección “www.ezentis.com” como página web corporativa de la sociedad, a los 
efectos del artículo 11 bis de la Ley de Sociedades de Capital.  

http://www.ezentis.com/


 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 
 
El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de notario público para que 
levante acta de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203.1 de la Ley de 
sociedades de capital en relación con el artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil. 
 
DERECHO DE ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
 
Tendrán derecho de asistencia a la Junta general los titulares de acciones representadas por 
medio de anotaciones en cuenta que las tengan inscritas en los registros de detalle de las 
entidades adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR) con cinco días de antelación a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta.  
 
Este derecho de asistencia es delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia en los 
estatutos sociales y en la Ley de sociedades de capital. A este respecto, en el supuesto de 
toda tarjeta de asistencia remitida por un accionista a la Sociedad con la delegación de voto 
debidamente firmada sin que esté consignado el nombre del accionista delegado, la 
representación conferida por el accionista será ejercida por el presidente del Consejo de 
Administración. Si la delegación hubiera sido otorgada sin expresas instrucciones de voto, se 
entenderá que la decisión del accionista es la de votar en sentido afirmativo a la propuesta 
de acuerdos que el Consejo de administración formule. En caso de hallarse el presidente del 
Consejo de Administración en situación de conflicto con el interés social, la representación 
se entenderá conferida y será ejercida por el presidente de la Comisión de Nombramientos 
y, en el caso de que éste también se encontrase en situación de conflicto con el interés, en el 
secretario del Consejo de Administración. 
 
DERECHO DE INFORMACIÓN 
 
Desde la fecha de publicación de la convocatoria, los señores accionistas podrán obtener de 
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita el curriculum vitae de los consejeros nombrados por 
cooptación cuya ratificación se solicita, el balance auditado al que se refiere el punto 
segundo del orden del día, y los informes redactados por el Consejo de Administración 
acerca de los puntos del orden del día que lo requieren. También podrán los señores 
accionistas examinar la referida documentación en el domicilio social. Sin perjuicio de lo 
anterior, toda la documentación relativa a la Junta se encuentra a disposición de los 
accionistas en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com). 
 
Asimismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 528.2 de la Ley de sociedades de capital, 
la Sociedad ha habilitado un foro electrónico de accionistas en la página web de la Sociedad 
(www.ezentis.com). 

http://www.ezentis.com/
http://www.ezentis.com/


 

 
Los señores accionistas, sin perjuicio de los derechos reconocidos por la Ley y los estatutos 
sociales, podrán plantear con anterioridad a la Junta las cuestiones y preguntas que, 
relacionadas con el orden del día de la misma, estimen pertinentes, bien remitiéndolas por 
correo ordinario al domicilio de la Sociedad (calle Acústica, 24,  en la planta 5ª del edificio 
Puerta de Indias, Sevilla) a la atención del Presidente, o por correo electrónico a la dirección 
accionistas@ezentis.com, bien haciendo uso del foro electrónico de accionistas habilitado 
en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com). Las preguntas formuladas serán 
contestadas por el mismo medio o, en la medida de lo posible, durante la celebración de la 
Junta.  
 
PREVISIÓN DE FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
 
De acuerdo con la experiencia de Juntas anteriores, es previsible la celebración de la Junta 
general en segunda convocatoria. 

 
 
 
 

Madrid, a 29 de septiembre de 2011 
D. Manuel García-Durán 

Presidente del Consejo de Administración 
 

 

mailto:accionistas@ezentis.com
http://www.ezentis.com/


 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PROPUESTAS DE 
ACUERDOS JUNTA 

GENERAL 
EXTRAORDINARIA  

DE 4 DE NOVIEMBRE 
DE 2011 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO PRIMERO DEL 
ORDEN DEL DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, ratificación de 
nombramientos y nombramientos de consejeros. 
 

1. Ratificar el nombramiento de don Manuel García Durán, acordado por 
cooptación por el Consejo de Administración en la reunión celebrada el 14 de 
septiembre de 2011; y nombrarlo consejero por el plazo estatutario de cuatro (4) 
años contados desde la fecha de celebración de la Junta general extraordinaria 
de accionistas que acuerda su nombramiento, con el carácter de consejero 
ejecutivo. 
 

2. Ratificar el nombramiento de don Fernando González Sánchez, acordado por 
cooptación por el Consejo de Administración en la reunión celebrada el 8 de 
septiembre de 2011; y nombrarlo consejero por el plazo estatutario de cuatro (4) 
años contados desde la fecha de celebración de la Junta general extraordinaria 
de accionistas que acuerda su nombramiento, con el carácter de consejero 
ejecutivo. 
 

3. Ratificar el nombramiento de don Juan Ignacio Peinado, acordado por 
cooptación por el Consejo de Administración en la reunión celebrada el 14 de 
septiembre de 2011; y nombrarlo consejero por el plazo estatutario de cuatro (4) 
años contados desde la fecha de celebración de la Junta general extraordinaria 
de accionistas que acuerda su nombramiento, con el carácter de otros consejeros 
externos. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO SEGUNDO DEL 
ORDEN DEL DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un 
balance intermedio auditado que sirva de base a la reducción de capital. 
 
Aprobar  el balance intermedio que, de conformidad con el artículo 323 de la Ley de 
sociedades de capital, sirva de base a la operación de reducción del capital por pérdidas 
que se propone al amparo del punto segundo del orden del día de la Junta general 
extraordinaria de accionistas convocada para los días 3 y 4 de noviembre de 2011. 
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Este balance ha sido formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad en su 
sesión celebrada el 8 de septiembre de 2011, y verificado por el auditor de cuentas de la 
misma. 
 
PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO TERCERO DEL 
ORDEN DEL DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un 
acuerdo de reducir el capital social, mediante la disminución del valor nominal 
de las acciones de la compañía. 
 

I. Reducir el capital social en la cifra de 117.901.029,05 euros, es decir, desde los 
168.430.041,5 euros actuales a 50.529.012,45 euros, mediante la disminución del 
valor nominal de cada una de las 336.860.083 acciones ordinarias con derecho a 
voto que componen actualmente el capital social, de los 0,50 euros por acción 
actuales a 0,15 euros por acción. 
 
La finalidad de la reducción de capital será doble: 
 

i. De un lado, restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio neto 
de la Sociedad, disminuido por debajo de las dos terceras partes del 
capital social. Para ello, con anterioridad la Sociedad ha llevado a cabo la 
compensación de una parte de las pérdidas  de ejercicios anteriores 
contra la prima de emisión por importe de 70.142.330 euros. En 
consecuencia, la reducción de capital social tiene como fin la supresión 
del balance de las pérdidas restantes por importe de 80.305.355 euros. 
 

ii. De otro lado, dotar una reserva por importe de 37.595.674  euros de 
conformidad con el artículo 335.c de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
La adopción de este acuerdo afecta por igual a todas las acciones que componen 
el capital de la Sociedad en proporción a su valor nominal. 
 
En virtud del artículo 335.a. y c. de la Ley de Sociedades de Capital los 
acreedores no gozan de derecho de oposición a la presente operación de 
reducción de capital. 
 
Como consecuencia de esta operación de reducción del valor nominal de las 
acciones no se genera excedente del activo sobre el pasivo que deba atribuirse a 
la reserva legal. 
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II. Modificar el artículo 5 de los estatutos sociales, que en lo sucesivo tendrá la 
siguiente redacción: 

 
“Artículo 5.- El capital social se fija en [50.529.012,45] euros, representado por 
336.860.083 acciones de la misma clase y serie, de 0,15 euros de valor nominal 
cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas, representadas por 
medio de anotaciones en cuenta.” 
 

III. Autorizar al Presidente, al Secretario y al Vicesecretario del Consejo de 
Administración para que cualquiera de ellos, indistinta y solidariamente, pueda  
 
(i) Comparecer ante notario y otorgar la correspondiente escritura de 

reducción de capital social y realizar todos los trámites oportunos hasta que 
la misma quede inscrita en el Registro Mercantil, incluyendo las necesarias 
subsanaciones y rectificaciones. 
 

(ii) Redactar, suscribir, otorgar y en su caso, certificar, cualquier tipo de 
documentos en relación con la ejecución de la reducción de capital, a fin de 
garantizar el buen fin de la misma. 

 
(iii) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en 

relación con la presente reducción de capital social.  
 

(iv) Realizar ante la CNMV, las Bolsa de Valores de Madrid y Bilbao e 
Iberclear, y cualquier otro organismo, entidad o registro, ya sea público o 
privado, cualquier solicitud, actuación, declaración o gestión necesarios, así 
como redactar y tramitar los documentos correspondientes, para que 
quede, en su caso, debidamente registrada la reducción del valor nominal 
de las acciones a los efectos de las referidas entidades. 
 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO CUARTO DEL 
ORDEN DEL DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de un 
acuerdo de ampliación del capital social mediante emisión de nuevas acciones 
con cargo a aportaciones dinerarias, sin exclusión del derecho de suscripción 
preferente. 
 
 

I. “Ampliar el capital social en la cantidad inicial de veinte (20) euros mediante la 
emisión de 133.333.333 acciones nuevas, y hasta un importe total de treinta (30) 

 4



millones de euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 200.000.000 
de acciones nuevas  (las “Acciones Nuevas”) a la par, esto es a 0,15 euros de 
valor por acción, una vez que la junta general extraordinaria de accionistas haya 
aprobado la propuesta de reducción de capital al amparo del punto tercero de su 
orden del día. El aumento se hará con cargo a aportaciones dinerarias y se 
llevará a cabo sin exclusión del derecho de suscripción preferente. 

 
 

a. Tipo de emisión e importe efectivo del aumento de capital. 
 

Las acciones de nueva creación se emitirán a la par, es decir, a 0,15 euros 
por acción, que será el valor nominal resultante de la reducción de capital 
propuesta al amparo del punto tercero del orden del día de la junta 
general extraordinaria de accionistas convocada para los días 3 y 4 de 
noviembre de 2011.  

 
b. Derecho de suscripción preferente. 

 
En la operación de aumento propuesta no se excluye el derecho de 
suscripción preferente. En consecuencia, ostentarán dicho derecho sobre 
las nuevas acciones todos los accionistas de la Sociedad que figuren 
legitimados como tales en los correspondientes registros contables al 
cierre del mercado del día hábil bursátil inmediatamente anterior al de 
inicio del primer periodo de suscripción preferente. 
 
A cada acción antigua le corresponderá un (1) derecho de suscripción 
preferente, delegándose en el Consejo de Administración tanto la 
facultad de fijar la ecuación de canje para el ejercicio del citado derecho, 
como la de proponer a uno o varios accionistas la renuncia a aquel 
número de derechos de suscripción preferente de su titularidad que 
resulte necesario para garantizar que el número de acciones que se 
emitan mantenga la proporción resultante de la aplicación de la ecuación 
de canje acordada. 
 
Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas 
condiciones que las acciones de las que derivan, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 306.2 de LSC, y negociables, por tanto, en las 
Bolsas de Madrid y de Bilbao en las que cotizan las acciones de la 
Sociedad. Los adquirentes de estos derechos deberán considerar la 
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posibilidad de que, en atención a lo explicado en el presente informe, la 
ampliación de capital pueda quedar sin efecto. 
 

c. Calendario de suscripción de la ampliación de capital  
 

 
Aquellos accionistas, o los adquirentes de derechos de suscripción, que 
deseen suscribir las Acciones Nuevas mediante aportaciones dinerarias lo 
podrán realizar en tres (3) periodos de suscripción: 
 

- Primer periodo de suscripción: se ofrecerá la suscripción 
preferente a los accionistas de la Sociedad que figuren 
legitimados como tales en los correspondientes registros 
contables al cierre del mercado del día hábil bursátil 
inmediatamente anterior al de inicio de este periodo. Tanto los 
actuales accionistas de la Sociedad como los adquirentes de 
derechos de suscripción podrán realizar la suscripción en un 
periodo de quince (15) días naturales contados desde el mismo 
día de publicación de la oferta de suscripción de acciones en el 
BORME, de manera proporcional y con respecto a la totalidad 
de las acciones emitidas. 

 
- Segundo periodo de suscripción: se ofrecerá la suscripción a 

aquellos accionistas con derecho de suscripción preferente que 
hayan solicitado suscribir más acciones de las que ese derecho les 
permitía. Podrán realizar la suscripción en un periodo de tres (3) 
días naturales contados desde el día siguiente al cierre del primer 
periodo de suscripción.  
 

- Tercer período de suscripción: se ofrecerá la suscripción a 
aquellos inversores institucionales y/o financieros que designe el 
Consejo de Administración de la Sociedad desde el día siguiente a 
la finalización del plazo anterior, y durante un periodo de dos (2) 
días naturales adicionales. 

 
 

d. Suscripción y desembolso de las nuevas acciones, y contravalor de la 
ampliación. 
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En el aumento propuesto, los accionistas y demás adquirentes de 
derechos de suscripción que ejerciten los mismos en los plazos 
otorgados al efecto, deberán desembolsar, en el momento de la 
suscripción, el importe íntegro del valor de emisión de las acciones que 
suscriban, de manera que el contravalor de estas nuevas acciones 
emitidas serán sus aportaciones dinerarias. 
 
La suscripción deberá hacerse mediante solicitud a sus correspondientes 
entidades depositarias, quienes tramitarán las aportaciones con el  banco 
agente designado por la Sociedad.  
 

e. Fecha de ejecución del aumento de capital social. 
 

Corresponderá al Consejo de Administración determinar la fecha en la 
que el acuerdo de aumento al que se refiere el presente informe deba 
llevarse a efecto en la cifra alcanzada. Esta fecha no excederá de los 
veinte (20) días hábiles siguientes a la finalización del Tercer periodo de 
suscripción  que se detalla en el apartado “d” del presente informe. 
 
Será además potestad del Consejo de Administración fijar las 
condiciones del aumento en todo lo no previsto en el acuerdo de la 
Junta, incluido acordar ampliar el importe inicial hasta el importe total, 
tomando en consideración la condición suspensiva que se explica en el 
apartado siguiente. 
 

f. Condición suspensiva a la que se sujeta la efectividad del aumento de 
capital social. 

 
En atención a lo explicado, la efectividad del aumento de capital 
propuesto y, por tanto, su ejecución se sujeta a la aprobación del acuerdo 
de reducción del capital, mediante la disminución del valor nominal de la 
acción, al amparo del punto tercero del orden del día de la Junta general 
extraordinaria convocada para los días 3 y 4 de noviembre de 2011.  
 
La razón es que la reducción del valor nominal de la acción permite la 
emisión de nuevas acciones a un valor más ajustado respecto del valor de 
cotización de la acción de la Sociedad en los últimos meses, sin 
contravenir las limitaciones impuestas por el artículo 59 LSC. 
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g. Derechos de las nuevas acciones y su representación. 
 

Las acciones que se emitan en su caso como consecuencia del aumento 
de capital objeto de este informe serán de la misma clase y serie que las 
existentes, y estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta, 
correspondiendo la llevanza y registro de las mismas a Iberclear y sus 
entidades participantes. 

 
h. Solicitud de admisión a negociación de las nuevas acciones. 

 
Se solicitará la admisión a negociación de las nuevas acciones en las 
Bolsas de valores de Madrid y Bilbao.  
 
De manera adicional, en virtud de los requisitos establecidos por el Real 
Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en 
materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios 
oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible 
a tales efectos, la Sociedad cumplirá con el requisito de registro en la 
Comisión Nacional de Mercado de Valores (“CNMV”) de una nota 
sobre las características de la emisión de los nuevos valores, de manera 
que permita a los inversores decidir sobre la suscripción de los mismos.  
 

II. Delegación en el Consejo de Administración de facultades de ejecución del 
aumento de capital. 

 
Delegar en el Consejo de Administración la facultad de determinar las 
condiciones del mismo en todo lo no previsto en el propio acuerdo de la Junta, 
todo ello en los términos previstos en el artículo 297.1.a LSC. 
 
En concreto, delegar en el Consejo de Administración las más amplias 
facultades para: 
 

a. Declarar el cumplimiento de la condición suspensiva a las que se 
encuentra sujeta la eficacia del aumento de capital; o, en su defecto, 
modificar los términos de la misma siempre y cuando ello resulte 
legalmente posible. 

 
b. Ajustar si fuera pertinente los plazos de suscripción de la ampliación de 

capital; modificar los mismos, dentro de los límites establecidos por la 
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Ley; declarar suscrito el aumento de capital de manera anticipada, en su 
caso, y cerrados los plazos de suscripción. 

 
c. Elevar el importe del aumento de capital inicial de veinte (20) millones 

de euros hasta el capital total previsto de treinta (30) millones de euros, 
si durante los cinco primeros días del Primer período de suscripción 
estima que existe demanda suficiente para cubrir el importe inicial, lo 
que deberá ser comunicado mediante hecho relevante. 

 
d. Fijar la ecuación de canje para el ejercicio del derecho de suscripción, así 

como la facultad de proponer, a uno o varios accionistas, la renuncia a 
aquel número de derechos de suscripción preferente de su titularidad 
que resulte necesario para garantizar que el número de acciones que se 
emitan mantenga la proporción resultante de la aplicación de la ecuación 
de canje acordada. 

 
e. Determinar el procedimiento de suscripción y desembolso de las nuevas 

acciones en todo lo no previsto por la Junta general extraordinaria. 
 

f. Determinar el procedimiento de restitución, si procede, de las 
aportaciones dinerarias a los correspondientes accionistas.  

 
g. Declarar la ampliación de capital incompleta y determinar la cuantía 

efectivamente suscrita. 
 

h. Modificar el artículo 5º de los estatutos sociales a fin de reflejar la cuantía 
definitiva del capital social. 

 
III. Delegación en el Presidente, al Secretario y el Vicesecretario del Consejo de 

Administración. 
 
Facultar  al Presidente, al Secretario y el Vicesecretario del Consejo de 
Administración para que cualquiera de ellos, indistinta y solidariamente, pueda:  
 
(v) Comparecer ante notario público y otorgar la correspondiente escritura de 

ampliación de capital social y realizar todos los trámites oportunos, 
incluyendo su subsanación y rectificación, hasta que la misma quede 
inscrita en el Registro Mercantil. 
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(vi) Redactar, suscribir, otorgar y en su caso, certificar, cualquier tipo de 
documentos en relación con la ejecución de la ampliación de capital, a fin 
de garantizar el buen fin de la misma. 

 
(vii) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en 

relación con la presente ampliación de capital social.  
 
(viii) Redactar y tramitar ante la CNMV la nota de valores preceptiva para la 

oferta pública de suscripción de los mismos, o cualquier otro informe o 
documento pertinente, hasta su registro por esa Comisión. 

 
(ix) Contratar la prestación de servicios del banco agente de la ampliación de 

capital. 
 
(x) Realizar ante la CNMV, las Bolsa de Valores de Madrid y Bilbao e 

Iberclear, y cualquier otro organismo, entidad o registro, ya sea público o 
privado, cualquier solicitud, actuación, declaración o gestión necesarios, así 
como redactar y tramitar los documentos correspondientes, para lograr la 
admisión a negociación de las nuevas acciones efectivamente emitidas 
como consecuencia de la referida ampliación de capital.” 

 
 
 
PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO QUINTO DEL 
ORDEN DEL DÍA: Informe, deliberación y, en su caso, aprobación de la 
página web ubicada en la dirección www.ezentis.com como página web 
corporativa de la Sociedad, a los efectos del artículo 11bis de la Ley de 
sociedades de capital. 
 
Aprobar la página web ubicada en la dirección www.ezentis.com como página web 
corporativa de la Sociedad, a los efectos del artículo 11bis de la Ley de sociedades de 
capital. 
 
 
 
 

http://www.ezentis.com/
http://www.ezentis.com/


Informe que presenta el Consejo de Administración de Grupo Ezentis, S.A., en 
relación con la propuesta de reducir el capital social, mediante la disminución del 
valor nominal de las acciones de la compañía, a que se refiere el punto tercero del 
orden del día de la Junta general extraordinaria de accionistas, convocada para los 
días 3 y 4 de noviembre de 2011 en primera y segunda convocatoria, respectivamente. 
 
I.- Objeto de este informe.-  
 
El orden del día de la Junta extraordinaria de accionistas de Grupo Ezentis, S.A. (en lo 
sucesivo, “Ezentis” o la “Sociedad”) convocada para los días 3 y 4 de noviembre de 2011, en 
primera y segunda convocatoria, respectivamente, incluye en su punto tercero una propuesta 
que se somete a la aprobación de la Junta consistente en la disminución del valor nominal de 
las acciones de la Sociedad. 
 
En concreto, la reducción del valor nominal hasta la cifra de 0,15 euros permitirá a la 
Sociedad: 
 

1. De un lado, restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio neto de la misma, 
disminuido por debajo de las dos terceras partes de la cifra del capital a resultas de las 
pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores y de pérdidas del año en curso, todo ello 
de conformidad con los artículos 317.1, 320 y 327 de la vigente Ley de sociedades de 
capital (“LSC”). 
 

2. De otro lado, dotar una reserva voluntaria por importe de 37.595.674  euros. 
 
Para que la referida propuesta de reducción del capital social pueda ser sometida a la 
aprobación de la Junta general extraordinaria de accionistas de la Sociedad, resulta preceptivo, 
a tenor del artículo 318.1 de la LSC, y en la medida en que el acuerdo de reducción de capital 
conlleva necesariamente la modificación del artículo 5 de los estatutos sociales relativo a la 
cifra del capital, que el consejo de administración formule el presente informe en el que se 
contenga la justificación de la propuesta de acuerdo. 
 
II. Justificación de la propuesta.- 
 
Como se ha indicado, la reducción de capital responde a dos finalidades que justifican su 
propuesta a la Junta general de accionistas, a saber: 
 

1. El restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio neto: 
 
El informe financiero correspondiente al primer semestre de 2011 ha revelado que el 
patrimonio neto de la Sociedad se encuentra disminuido por debajo de las dos terceras 
partes de la cifra del capital como consecuencia de las pérdidas acumuladas. 
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La Sociedad reconoce como prioridad el saneamiento de su balance, y es por este 
motivo, y en aras del interés social, que considera oportuno optar  por la reducción de 
capital que contempla el artículo 327 de la LSC. 
 
Para poder llevar a cabo  la compensación de las pérdidas mediante reducción de 
capital y reequilibrar con el ello el patrimonio social, en cumplimiento de las 
disposiciones del artículo 322 LSC, la Sociedad ha realizado la compensación de una 
parte de las pérdidas de ejercicios anteriores contra la prima de emisión por importe de 
70.142.330 euros.  
 
Como consecuencia de lo anterior, la reducción de capital social que este informe 
plantea tendrá como objetivo la supresión del balance de pérdidas por importe de 
80.3505.355 euros, que constituyen la partida de pérdidas de ejercicios anteriores que 
restaba por compensar, y las pérdidas del ejercicio en curso. 
 
Las cifras referidas se reflejan en el balance que sirve de base a la operación de 
reducción del capital por pérdidas que ha sido formulado por el consejo de 
administración de la Sociedad con fecha 8 de septiembre de 2011, considerando los 
requisitos establecidos por el artículo 323 LSC, y, asimismo, verificado por los 
auditores de la Sociedad. 
 

2. Acceso a financiación en el mercado: 
 
El valor de cotización de las acciones de la Sociedad ha caído en los últimos meses, 
situándolo por debajo de su valor nominal (0,50 euros por acción). 
 
En consecuencia, la Sociedad se ve imposibilitada para acudir a una vía de financiación 
tan usual como es la ampliación de su capital social, ya que la LSC, en su artículo 59.2, 
prohíbe expresamente la emisión de nuevas acciones por debajo del valor nominal. Es 
por esta razón que la disminución del valor nominal permitiría a la Sociedad emitir 
nuevas acciones en el marco de una ampliación de capital, que operaría como 
instrumento financiero adicional,  como de hecho está previsto al amparo del punto 
cuarto del orden del día de la Junta general extraordinaria de accionistas convocada 
para los días 3 y 4 de noviembre de 2011. 
 
El importe resultante de la reducción del valor nominal se destinará a constituir una 
reserva, de la que, en virtud del artículo 335.cLSC, únicamente podrá disponer la 
Sociedad previo cumplimiento de los requisitos exigidos para la reducción de capital. 
 

Por lo dicho, se propone la disminución del valor nominal hasta una cifra de 0,15 euros por 
acción, lo que supone una reducción global de 117.901.029,05 euros. Este valor permitirá (i) la 
compensación de las pérdidas por importe de 80.305.355 euros –una vez que una partida de 
las mismas por 70.142.330 euros se haya compensado contra la prima de emisión- y 
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consecuente restitución del equilibrio patrimonial; y (ii) la dotación de una reserva por 
importe de 37.595.674 euros.  

 
En términos generales, la reducción del valor nominal que se plantea afectará por igual a todas 
las acciones que componen al actual capital social. 
 
Es importante destacar que, a tenor del artículo 335.a. y c. de la LSC los acreedores no 
gozarán de derecho de oposición, lo que dotará de una mayor agilidad y simplicidad a la 
operación. 
 
Como consecuencia de la operación de reducción de capital propuesta no se generará un  
excedente de activo sobre el pasivo que deba atribuirse a la reserva legal, como así exige el 
artículo 325 de la LSC.  
 
Por último, en el caso de que la Junta general extraordinaria de accionistas apruebe finalmente 
la propuesta de acuerdo contenida en el presente informe, la Sociedad lo publicará 
seguidamente en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en su página web corporativa. 
 
III.- Propuesta de acuerdo que se somete a aprobación de la Junta general 
extraordinaria de accionistas.  
 
El acuerdo que el Consejo de Administración propone a la aprobación de la Junta general 
extraordinaria de accionistas es el que se transcribe a continuación:  
 

I. “Reducir el capital social en la cifra de 117.901.029,05 euros, es decir, desde los 168.430.041,5 
euros actuales a 50.529.012,45 euros, mediante la disminución del valor nominal de cada una de las 
336.860.083 acciones ordinarias con derecho a voto que componen actualmente el capital social, de los 
0,50 euros por acción actuales a 0,15 euros por acción. 
 
La finalidad de la reducción de capital será doble: 
 

i. De un lado, restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio neto de la Sociedad, 
disminuido por debajo de las dos terceras partes del capital social. Para ello, con anterioridad 
la Sociedad ha llevado a cabo la compensación de una parte de las pérdidas  de ejercicios 
anteriores contra la prima de emisión por importe de 70.142.330 euros. En consecuencia, la 
reducción de capital social tiene como fin la supresión del balance de las pérdidas restantes 
por importe de 80.305.355 euros. 
 

ii. De otro lado, dotar una reserva por importe de 37.595.674  euros de conformidad con el 
artículo 335.c de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
La adopción de este acuerdo afecta por igual a todas las acciones que componen el capital de la 
Sociedad en proporción a su valor nominal. 
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En virtud del artículo 335.a. y c. de la Ley de Sociedades de Capital los acreedores no gozan de 
derecho de oposición a la presente operación de reducción de capital. 
 
Como consecuencia de esta operación de reducción del valor nominal de las acciones no se genera 
excedente del activo sobre el pasivo que deba atribuirse a la reserva legal. 
 

II. Modificar el artículo 5 de los estatutos sociales, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: 
 

“Artículo 5.- El capital social se fija en 50.529.012,45 euros, representado por 336.860.083 
acciones de la misma clase y serie, de 0,15 euros de valor nominal cada una de ellas, totalmente 
suscritas y desembolsadas, representadas por medio de anotaciones en cuenta.” 
 

III. Autorizar al Presidente, al Secretario y al Vicesecretario del Consejo de Administración para que 
cualquiera de ellos, indistinta y solidariamente, pueda  
 
(i) Comparecer ante notario y otorgar la correspondiente escritura de reducción de capital social y 

realizar todos los trámites oportunos hasta que la misma quede inscrita en el Registro 
Mercantil, incluyendo las necesarias subsanaciones y rectificaciones. 
 

(ii) Redactar, suscribir, otorgar y en su caso, certificar, cualquier tipo de documentos en relación con 
la ejecución de la reducción de capital, a fin de garantizar el buen fin de la misma. 

 
(iii) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con la 

presente reducción de capital social.  
 

(iv) Realizar ante la CNMV, las Bolsa de Valores de Madrid y Bilbao e Iberclear, y cualquier 
otro organismo, entidad o registro, ya sea público o privado, cualquier solicitud, actuación, 
declaración o gestión necesarios, así como redactar y tramitar los documentos correspondientes, 
para que quede, en su caso, debidamente registrada la reducción del valor nominal de las 
acciones a los efectos de las referidas entidades.” 

 
 
El Consejo de Administración ha aprobado por unanimidad este informe en la sesión 
celebrada el 28 de septiembre de 2011. 
 
 
 
____________________                      _______________________________ 
Manuel García Durán                    Ignacio Gómez-Sancha Trueba 
Presidente del Consejo de Administración   Secretario del Consejo de Administración 



Informe que presenta el Consejo de Administración de Grupo Ezentis, S.A., en 
relación con la propuesta de ampliar el capital social mediante emisión de 
nuevas acciones con cargo a aportaciones dinerarias y sin exclusión del derecho 
de suscripción preferente, a que se refiere el punto cuarto del orden del día de la 
Junta general extraordinaria de accionistas, convocada para los días 3 y 4 de 
noviembre de 2011 en primera y segunda convocatoria, respectivamente. 
 

I. Objeto de este informe. 
 
El orden del día de la junta extraordinaria de accionistas de Grupo Ezentis, S.A. (en lo 
sucesivo, “Ezentis” o la “Sociedad”) convocada para los días 3 y 4 de noviembre de 
2011, en primera y segunda convocatoria, respectivamente, incluye en su punto cuarto 
una propuesta que se somete a la aprobación de la junta consistente en una ampliación 
de capital por importe inicial de veinte (20) millones de euros y hasta un importe total 
de treinta (30) millones de euros, mediante emisión y puesta en circulación de nuevas 
acciones, con cargo a aportaciones dinerarias, sin exclusión del derecho de suscripción 
preferente.  
 
El presente informe se emite de conformidad con lo previsto en los artículos 295, 296.1 
y 297.1.a. de la vigente Ley de sociedades de capital (“LSC”). 
 
A fin de facilitar a los señores accionistas la comprensión de la operación que motiva la 
propuesta de acuerdo de ampliación de capital que se someterá a su consideración, el 
presente informe contiene (i) la justificación de la necesidad de realizar el aumento que 
se propone, (ii) una descripción de las características de dicho aumento de capital, 
incluyendo la cuantía del mismo, su contravalor, el valor de emisión; y, (iii) la 
transcripción literal de la propuesta de acuerdo de aumento de capital que se somete a 
la consideración y aprobación de los señores accionistas. 
 

(i) Justificación de la propuesta.- 
 
El pasado 28 de julio de 2011, durante la celebración de la junta general ordinaria el 
Presidente ejecutivo de la Sociedad explicó detalladamente a los señores accionistas las 
dificultades que experimenta la compañía, así como las medidas que se estaban llevando 
a cabo para solventar la situación, presentación que se comunicó a la CNMV como 
hecho relevante el pasado 28 de julio. Asimismo, anunció que en un corto espacio de 
tiempo  convocaría una junta general extraordinaria a fin de plantearles la oportunidad 
de emitir un instrumento financiero cuya suscripción haga visible la confianza 
económica en la compañía e impulse su viabilidad. 
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Por el momento ninguna de las medidas adoptadas ha dado sus frutos y, en la 
actualidad, la situación financiera de la Sociedad es límite, razón por la cual, en la 
medida en que algunos accionistas han expresado su voluntad de asistir  
financieramente a la Sociedad, el Consejo de Administración ha considerado oportuno 
que, como paso previo a la adopción de otras medidas, se ofrezca  a aquellos accionistas 
que lo deseen la posibilidad de dotar fondos a la Sociedad para que ésta recupere su 
viabilidad.   
 
El instrumento que tradicionalmente permite la inversión de nuevos fondos en la 
compañía por parte de sus accionistas en las condiciones descritas es la oferta de 
suscripción de acciones mediante una ampliación de capital  mercado, esto es, sin 
exclusión del derecho de suscripción preferente, con cargo a aportaciones dinerarias. 
 
La compañía ha estudiado conjuntamente esta alternativa de financiación con 
determinados accionistas de referencia, cuyos compromisos para respaldar la operación 
que aquí se describe resultan naturalmente valiosos y determinantes del potencial éxito 
de la misma. Todo ello ideado principalmente a fin de ofrecer a los accionistas y a los 
acreedores de la Sociedad la oportunidad  de posibilitar la continuidad de la compañía. 
En este sentido, para el caso de que, durante los cinco primeros días del Primer período 
de suscripción el Consejo de Administración estime que existe demanda suficiente para 
cubrir el importe inicial de veinte (20) millones de euros en los plazos de suscripción 
habilitados, podrá declarar aumentado el importe inicial hasta el importe total de treinta 
(30) millones de euros, lo cual será comunicado mediante el correspondiente hecho 
relevante.  
 
El contravalor de este aumento de capital por importe inicial de veinte (20) millones de 
euros, y hasta un importe total de treinta (30) millones de euros, serán las aportaciones 
dinerarias que los accionistas, o los adquirentes de los derechos de suscripción 
preferente, realicen en el periodo habilitado para ello. 
 
Por otro lado, en cuanto al valor de emisión de las nuevas acciones, debe tomarse en 
consideración que, desde el pasado mes de junio, el valor de cotización de las acciones 
de la Sociedad ha descendido por debajo del valor nominal vigente hasta la fecha de 
celebración de Junta general extraordinaria de accionistas, convocada para los días 3 y 4 
de noviembre de 2011 (es decir, 0,50 euros por acción). Esta circunstancia implica que 
cualquier instrumento financiero que se ofrezca al mercado –necesariamente a un valor 
igual o superior a los 0,50 euros de valor nominal, a tenor de lo impuesto por el artículo 
59.2 LSC- estaría muy alejado del valor de cotización de la acción. Por este motivo, la 
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operación de ampliación de capital que se plantea en el presente informe queda 
necesariamente sujeta a la previa aprobación de la reducción del capital social mediante 
la disminución del valor nominal de las acciones de la Sociedad (hasta 0,15 euros por 
acción) a que se refiere el punto tercero del orden del día de la referida Junta general 
extraordinaria de accionistas. 
 
Por lo dicho, se propone que, una vez aprobado la propuesta de acuerdo de reducir el 
valor nominal de las acciones, las nuevas acciones se emitan a la par, es decir, a un valor 
de 0,15 euros por acción. 
 
Adicionalmente, en virtud de los requisitos establecidos por el artículo 30 bis de la Ley 
de mercado de valores (“LMV”), y la normativa concordante, la presente ampliación de 
capital, en lo referido a la parte que se suscriba mediante las aportaciones dinerarias, 
deberá articularse a través de una oferta pública de suscripción de valores que, a su vez, 
exige el registro por parte de la Comisión Nacional de Mercado de Valores (“CNMV”) 
de una nota sobre las características de la emisión de los nuevos valores, de manera que 
permita a los inversores decidir sobre la suscripción de los mismos.  
 

(ii) Características del aumento de capital. 
 

a. Importe del aumento de capital. 
 
Se propone aumentar el capital de la Sociedad por un importe inicial de veinte (20) 
millones de euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 133.333.333 de 
acciones nuevas y hasta un importe total de treinta (30) millones de euros, mediante la 
emisión y puesta en circulación de 200.000.000 de acciones nuevas  (las “Acciones 
Nuevas”), a un valor de 0,15 euros por acción, esto es, a la par. El aumento se hará con 
cargo a aportaciones dinerarias y se llevará a cabo sin exclusión del derecho de 
suscripción preferente. 
 
 

b. Tipo de emisión e importe efectivo del aumento de capital. 
 
Las acciones de nueva creación se emitirán a la par, es decir, a 0,15 euros por acción, 
que será el valor nominal resultante de la reducción de capital propuesta al amparo del 
punto tercero del orden del día de la junta general extraordinaria de accionistas 
convocada para los días 3 y 4 de noviembre de 2011.  
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c. Derecho de suscripción preferente. 
 
Se precisa que en la operación de aumento propuesta no se excluye el derecho de 
suscripción preferente. 
 
En consecuencia, ostentarán dicho derecho sobre las nuevas acciones todos los 
accionistas de la Sociedad que figuren legitimados como tales en los correspondientes 
registros contables al cierre del mercado del día hábil bursátil inmediatamente anterior 
al de inicio del primer periodo de suscripción preferente. 
 
A cada acción antigua le corresponderá un (1) derecho de suscripción preferente, 
delegándose en el Consejo de Administración tanto la facultad de fijar la ecuación de 
canje para el ejercicio del citado derecho, como la de proponer a uno o varios 
accionistas la renuncia a aquel número de derechos de suscripción preferente de su 
titularidad que resulte necesario para garantizar que el número de acciones que se 
emitan mantenga la proporción resultante de la aplicación de la ecuación de canje 
acordada. 
 
Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones 
que las acciones de las que derivan, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 306.2 de 
LSC, y negociables, por tanto, en las Bolsas de Madrid y de Bilbao en las que cotizan las 
acciones de la Sociedad. Los adquirentes de estos derechos deberán considerar la 
posibilidad de que, en atención a lo explicado en el presente informe, la ampliación de 
capital pueda quedar sin efecto. 
 

d. Calendario de suscripción de la ampliación de capital  
 
 
Aquellos accionistas, o los adquirentes de derechos de suscripción, que deseen suscribir 
las Acciones Nuevas mediante aportaciones dinerarias lo podrán realizar en tres (3) 
periodos de suscripción: 
 

- Primer periodo de suscripción: se ofrecerá la suscripción preferente a los 
accionistas de la Sociedad que figuren legitimados como tales en los 
correspondientes registros contables al cierre del mercado del día hábil bursátil 
inmediatamente anterior al de inicio de este periodo. Tanto los actuales 
accionistas de la Sociedad como los adquirentes de derechos de suscripción 
podrán realizar la suscripción en un periodo de quince (15) días naturales 
contados desde el mismo día de publicación de la oferta de suscripción de 
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acciones en el BORME, de manera proporcional y con respecto a la totalidad de 
las acciones emitidas. 

 
- Segundo periodo de suscripción: se ofrecerá la suscripción a aquellos accionistas 

con derecho de suscripción preferente que hayan solicitado suscribir más 
acciones de las que ese derecho les permitía. Podrán realizar la suscripción en un 
periodo de tres (3) días naturales contados desde el día siguiente al cierre del 
primer periodo de suscripción.  

 
- Tercer período de suscripción: se ofrecerá la suscripción a aquellos inversores 

institucionales y/o financieros que designe el Consejo de Administración de la 
Sociedad desde el día siguiente a la finalización del plazo anterior, y durante un 
periodo de dos (2) días naturales adicionales. 
 
 

e. Suscripción y desembolso de las nuevas acciones, y contravalor de 
la ampliación. 

 
En el aumento propuesto, los accionistas y demás adquirentes de derechos de 
suscripción que ejerciten los mismos en los plazos otorgados al efecto, deberán 
desembolsar, en el momento de la suscripción, el importe íntegro del valor de emisión 
de las acciones que suscriban, de manera que el contravalor de estas nuevas acciones 
emitidas serán sus aportaciones dinerarias. 
 
La suscripción deberá hacerse mediante solicitud a sus correspondientes entidades 
depositarias, quienes tramitarán las aportaciones con el  banco agente designado por la 
Sociedad.  

f. Posibilidad de suscripción incompleta del aumento de capital, e 
importe mínimo exigido para la efectividad del aumento. 

 
Podrá darse por concluido el aumento de capital de forma anticipada, en cualquier 
momento, siempre y cuando hubiera quedado íntegramente suscrito. 
 
Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 311.1 LSC, el aumento de 
capital se limitará a la cantidad correspondiente al número de acciones efectivamente 
suscritas y desembolsadas. 
 

g. Fecha de ejecución del aumento de capital social. 
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Corresponderá al Consejo de Administración determinar la fecha en la que el acuerdo 
de aumento al que se refiere el presente informe deba llevarse a efecto en la cifra 
alcanzada. Esta fecha no excederá de los veinte (20) días hábiles siguientes a la 
finalización del Tercer periodo de suscripción  que se detalla en el apartado “d” del 
presente informe. 
 
Será además potestad del Consejo de Administración fijar las condiciones del aumento 
en todo lo no previsto en el acuerdo de la Junta, incluida la potestad de ampliar el 
capital inicial hasta el capital total, tomando en consideración la condición suspensiva 
que se explica en el apartado siguiente.  
 

h. Condición a la que se sujeta la efectividad del aumento de capital 
social. 

 
En atención a lo explicado, la efectividad del aumento de capital propuesto y, por tanto, 
su ejecución se sujeta a la aprobación del acuerdo de reducción del capital, mediante la 
disminución del valor nominal de la acción, al amparo del punto tercero del orden del 
día de la Junta general extraordinaria convocada para los días 3 y 4 de noviembre de 
2011.  
 
La razón es que la reducción del valor nominal de la acción permite la emisión de 
nuevas acciones a un valor más ajustado respecto del valor de cotización de la acción de 
la Sociedad en los últimos meses, sin contravenir las limitaciones impuestas por el 
artículo 59 LSC. 

 
i. Derechos de las nuevas acciones y su representación. 

 
Las acciones que se emitan, en su caso, como consecuencia del aumento de capital 
objeto de este informe, serán de la misma clase y serie que las existentes, y estarán 
representadas por medio de anotaciones en cuenta, correspondiendo la llevanza y 
registro de las mismas a Iberclear y sus entidades participantes. 

 
j. Solicitud de admisión a negociación de las nuevas acciones. 

 
Se solicitará la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de valores 
de Madrid y Bilbao.  
 
De manera adicional, en virtud de los requisitos establecidos por el Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 
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28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a negociación de valores en 
mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto 
exigible a tales efectos, la Sociedad cumplirá con el requisito de registro en la Comisión 
Nacional de Mercado de Valores (“CNMV”) de una nota sobre las características de la 
emisión de los nuevos valores, de manera que permita a los inversores decidir sobre la 
suscripción de los mismos.  

 
k. Delegación en el Consejo de Administración de facultades de 

ejecución del aumento de capital. 
 
Como parte del acuerdo de aumento de capital que se somete a la aprobación de la 
Junta general extraordinaria de accionistas, se propone la delegación en el Consejo de 
Administración de la facultad de determinar las condiciones del mismo en todo lo no 
previsto en el propio acuerdo de la Junta, todo ello en los términos previstos en el 
artículo 297.1.a LSC. 
 
Asimismo, se propone delegar en el Consejo de Administración las más amplias 
facultades para desarrollar, formalizar y ejecutar, en su caso, el acuerdo de aumento de 
capital, dando nueva redacción al artículo 5 de los estatutos sociales, y, en general, para 
realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para el buen fin del 
aumento. 
 

(iii) Propuesta de acuerdo que se somete a aprobación de la junta general 
extraordinaria de accionistas.  

 
El acuerdo que el Consejo de Administración propone a la aprobación de la junta 
general extraordinaria de accionistas es el que se transcribe a continuación:  

 
I. “Ampliar el capital social en la cantidad inicial de veinte (20) euros mediante la emisión de 

133.333.333 acciones nuevas, y hasta un importe total de treinta (30) millones de euros, 
mediante la emisión y puesta en circulación de 200.000.000 de acciones nuevas  (las 
“Acciones Nuevas”) a la par, esto es a 0,15 euros de valor por acción, una vez que la junta 
general extraordinaria de accionistas haya aprobado la propuesta de reducción de capital al 
amparo del punto tercero de su orden del día. El aumento se hará con cargo a aportaciones 
dinerarias y se llevará a cabo sin exclusión del derecho de suscripción preferente. 

 
 

i. Tipo de emisión e importe efectivo del aumento de capital. 
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Las acciones de nueva creación se emitirán a la par, es decir, a 0,15 euros por acción, 
que será el valor nominal resultante de la reducción de capital propuesta al amparo del 
punto tercero del orden del día de la junta general extraordinaria de accionistas 
convocada para los días 3 y 4 de noviembre de 2011.  

 
ii. Derecho de suscripción preferente. 

 
En la operación de aumento propuesta no se excluye el derecho de suscripción 
preferente. En consecuencia, ostentarán dicho derecho sobre las nuevas acciones todos 
los accionistas de la Sociedad que figuren legitimados como tales en los correspondientes 
registros contables al cierre del mercado del día hábil bursátil inmediatamente anterior 
al de inicio del primer periodo de suscripción preferente. 
 
A cada acción antigua le corresponderá un (1) derecho de suscripción preferente, 
delegándose en el Consejo de Administración tanto la facultad de fijar la ecuación de 
canje para el ejercicio del citado derecho, como la de proponer a uno o varios accionistas 
la renuncia a aquel número de derechos de suscripción preferente de su titularidad que 
resulte necesario para garantizar que el número de acciones que se emitan mantenga la 
proporción resultante de la aplicación de la ecuación de canje acordada. 
 
Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones 
que las acciones de las que derivan, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 306.2 
de LSC, y negociables, por tanto, en las Bolsas de Madrid y de Bilbao en las que 
cotizan las acciones de la Sociedad. Los adquirentes de estos derechos deberán 
considerar la posibilidad de que, en atención a lo explicado en el presente informe, la 
ampliación de capital pueda quedar sin efecto. 
 

iii. Calendario de suscripción de la ampliación de capital  
 

 
Aquellos accionistas, o los adquirentes de derechos de suscripción, que deseen suscribir 
las Acciones Nuevas mediante aportaciones dinerarias lo podrán realizar en tres (3) 
periodos de suscripción: 
 

- Primer periodo de suscripción: se ofrecerá la suscripción preferente a los 
accionistas de la Sociedad que figuren legitimados como tales en los 
correspondientes registros contables al cierre del mercado del día hábil bursátil 
inmediatamente anterior al de inicio de este periodo. Tanto los actuales 
accionistas de la Sociedad como los adquirentes de derechos de suscripción 
podrán realizar la suscripción en un periodo de quince (15) días naturales 
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contados desde el mismo día de publicación de la oferta de suscripción de 
acciones en el BORME, de manera proporcional y con respecto a la totalidad 
de las acciones emitidas. 

 
- Segundo periodo de suscripción: se ofrecerá la suscripción a aquellos 

accionistas con derecho de suscripción preferente que hayan solicitado suscribir 
más acciones de las que ese derecho les permitía. Podrán realizar la 
suscripción en un periodo de tres (3) días naturales contados desde el día 
siguiente al cierre del primer periodo de suscripción.  
 

- Tercer período de suscripción: se ofrecerá la suscripción a aquellos inversores 
institucionales y/o financieros que designe el Consejo de Administración de 
la Sociedad desde el día siguiente a la finalización del plazo anterior, y 
durante un periodo de dos (2) días naturales adicionales. 

 
 

iv. Suscripción y desembolso de las nuevas acciones, y contravalor de la ampliación. 
 

En el aumento propuesto, los accionistas y demás adquirentes de derechos de 
suscripción que ejerciten los mismos en los plazos otorgados al efecto, deberán 
desembolsar, en el momento de la suscripción, el importe íntegro del valor de emisión de 
las acciones que suscriban, de manera que el contravalor de estas nuevas acciones 
emitidas serán sus aportaciones dinerarias. 
 
La suscripción deberá hacerse mediante solicitud a sus correspondientes entidades 
depositarias, quienes tramitarán las aportaciones con el  banco agente designado por la 
Sociedad.  
 

v. Fecha de ejecución del aumento de capital social. 
 

Corresponderá al Consejo de Administración determinar la fecha en la que el acuerdo 
de aumento al que se refiere el presente informe deba llevarse a efecto en la cifra 
alcanzada. Esta fecha no excederá de los veinte (20) días hábiles siguientes a la 
finalización del Tercer periodo de suscripción  que se detalla en el apartado “d” del 
presente informe. 
 
Será además potestad del Consejo de Administración fijar las condiciones del aumento 
en todo lo no previsto en el acuerdo de la Junta, incluido acordar ampliar el importe 
inicial hasta el importe total, tomando en consideración la condición suspensiva que se 
explica en el apartado siguiente. 

9 
 



 
vi. Condición suspensiva a la que se sujeta la efectividad del aumento de capital social. 

 
En atención a lo explicado, la efectividad del aumento de capital propuesto y, por 
tanto, su ejecución se sujeta a la aprobación del acuerdo de reducción del capital, 
mediante la disminución del valor nominal de la acción, al amparo del punto tercero 
del orden del día de la Junta general extraordinaria convocada para los días 3 y 4 de 
noviembre de 2011.  
 
La razón es que la reducción del valor nominal de la acción permite la emisión de 
nuevas acciones a un valor más ajustado respecto del valor de cotización de la acción de 
la Sociedad en los últimos meses, sin contravenir las limitaciones impuestas por el 
artículo 59 LSC. 
 

vii. Derechos de las nuevas acciones y su representación. 
 

Las acciones que se emitan en su caso como consecuencia del aumento de capital objeto 
de este informe serán de la misma clase y serie que las existentes, y estarán 
representadas por medio de anotaciones en cuenta, correspondiendo la llevanza y 
registro de las mismas a Iberclear y sus entidades participantes. 

 
viii. Solicitud de admisión a negociación de las nuevas acciones. 
 

Se solicitará la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de valores 
de Madrid y Bilbao.  
 
De manera adicional, en virtud de los requisitos establecidos por el Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a 
negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o 
suscripción y del folleto exigible a tales efectos, la Sociedad cumplirá con el requisito de 
registro en la Comisión Nacional de Mercado de Valores (“CNMV”) de una nota 
sobre las características de la emisión de los nuevos valores, de manera que permita a 
los inversores decidir sobre la suscripción de los mismos.  
 

II. Delegación en el Consejo de Administración de facultades de ejecución del aumento de capital. 
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Delegar en el Consejo de Administración la facultad de determinar las condiciones del mismo 
en todo lo no previsto en el propio acuerdo de la Junta, todo ello en los términos previstos en el 
artículo 297.1.a LSC. 
 
En concreto, delegar en el Consejo de Administración las más amplias facultades para: 
 

i. Declarar el cumplimiento de la condición suspensiva a las que se encuentra sujeta la 
eficacia del aumento de capital; o, en su defecto, modificar los términos de la misma 
siempre y cuando ello resulte legalmente posible. 

 
ii. Ajustar si fuera pertinente los plazos de suscripción de la ampliación de capital; 

modificar los mismos, dentro de los límites establecidos por la Ley; declarar suscrito el 
aumento de capital de manera anticipada, en su caso, y cerrados los plazos de 
suscripción. 

 
iii. Elevar el importe del aumento de capital inicial de veinte (20) millones de euros hasta 

el capital total previsto de treinta (30) millones de euros, si durante los cinco primeros 
días del Primer período de suscripción estima que existe demanda suficiente para 
cubrir el importe inicial, lo que deberá ser comunicado mediante hecho relevante. 

 
iv. Fijar la ecuación de canje para el ejercicio del derecho de suscripción, así como la 

facultad de proponer, a uno o varios accionistas, la renuncia a aquel número de 
derechos de suscripción preferente de su titularidad que resulte necesario para 
garantizar que el número de acciones que se emitan mantenga la proporción resultante 
de la aplicación de la ecuación de canje acordada. 

 
v. Determinar el procedimiento de suscripción y desembolso de las nuevas acciones en 

todo lo no previsto por la Junta general extraordinaria. 
 

vi. Determinar el procedimiento de restitución, si procede, de las aportaciones dinerarias a 
los correspondientes accionistas.  

 
vii. Declarar la ampliación de capital incompleta y determinar la cuantía efectivamente 

suscrita. 
 
viii. Modificar el artículo 5º de los estatutos sociales a fin de reflejar la cuantía definitiva 

del capital social. 
 

III. Delegación en el Presidente, al Secretario y el Vicesecretario del Consejo de Administración. 
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Facultar  al Presidente, al Secretario y el Vicesecretario del Consejo de Administración para 
que cualquiera de ellos, indistinta y solidariamente, pueda:  
 
(i) Comparecer ante notario público y otorgar la correspondiente escritura de ampliación de 

capital social y realizar todos los trámites oportunos, incluyendo su subsanación y 
rectificación, hasta que la misma quede inscrita en el Registro Mercantil. 
 

(ii) Redactar, suscribir, otorgar y en su caso, certificar, cualquier tipo de documentos en 
relación con la ejecución de la ampliación de capital, a fin de garantizar el buen fin de la 
misma. 

 
(iii) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con la 

presente ampliación de capital social.  
 
(iv) Redactar y tramitar ante la CNMV la nota de valores preceptiva para la oferta pública 

de suscripción de los mismos, o cualquier otro informe o documento pertinente, hasta su 
registro por esa Comisión. 

 
(v) Contratar la prestación de servicios del banco agente de la ampliación de capital. 
 
(vi) Realizar ante la CNMV, las Bolsa de Valores de Madrid y Bilbao e Iberclear, y 

cualquier otro organismo, entidad o registro, ya sea público o privado, cualquier solicitud, 
actuación, declaración o gestión necesarios, así como redactar y tramitar los documentos 
correspondientes, para lograr la admisión a negociación de las nuevas acciones 
efectivamente emitidas como consecuencia de la referida ampliación de capital.” 

 
 
El Consejo de Administración ha aprobado por unanimidad este informe en la sesión 
celebrada el 28 de septiembre de 2011. 

 

 
 
 
___________________________________
Manuel García-Durán 
Presidente y Consejero Delegado 
del Consejo de Administración  

 
 
 

___________________________________
Ignacio Gómez-Sancha Trueba 
Secretario no consejero 
del Consejo de Administración 
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